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1609(¡ RESOLÚCION de la Jefatura ProvinCliü de Can·e
teras de Tarragona por la que se señala f(?cha para
el levantamiímto de dctas previas a· la ccupación
de fincas afectadas por el proyecto de ..C1'·804 de
Hospitalet del Infante a Mora', p. k. 14,588 al 16,000.
Refuerzo del firme",. Término municipal: Vondell6s.

PubJicHda la rolación de bl::mes y derechos afectados por las
obras de referencia en el "Diario ES1)arlOJ,. de esta ciudad, fecha
5-·fi·74, ",Boletín Oíícial,,:de la -Provincia número 124, fecha 31~'5-74

y' "Boletín Oficial"xlel Estado" número lG7, fecha 13-7-74, a los
efectos de 10 dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26
de Rbril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1934, se ha resuelto señalar lq; dias· 21 y
:?:{ del carriente mes, a patrir de las diez hora.s, ]Jara proceder,
de co'nformidn.d con Jo previsto en el artículo 52 de la· citada
Ley, al levantamiento de las. actas previas a la ocupación de. los
ble:nes y derechos sujetos a oxpropiación.

El presente señalamiento será. notificadO individualmente por
con-ea CQrtifícado y aviso de recibo a los interesados afectados,_
q UB son Jos comprendidos en la relación que figura ex-puesta en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vandellós y en esta
Jefatura Provincial, . -

A dicho acto deberán 'asistir. setlalándose como. lugar de re~
u;1ión las dependencias del citado Ayuntumiento, ·los 'titulares
de los biehes y derechos que se afectan, personalmente o repre~

sentados 'por persop.us debidamf.mte< autorizadas para actuar en
su nombre, apor.tamlo los document1JS acreditativos ae su tltu~
luridad y el último recibo de la contribución de la finca afectada.

Tarragona, 6 de agosto de 1974.-EI Ingeniero Jefe, Esteban
Bn.rceló.~6.328-E.

16097

Título del derecho: Pres-ctlpción_
Lo que se hace púbhcoen 'cumplimiento de las ,disposiciones

vigentes.
Contra la presente Resolución cabe reCllrso de alzada ante el

excelentísimo sei'ior Ministro de Obras Públicas en el plazo de
quince dias a partir del día siguiente al que se realice la notiffM

car:iori o. en Sl1 defecto, dttscle la publicación en el "Boletín Ofi
dal del Estado".

Madrid, 25 de' marzo de 1974~El Director general, P, D., el
Com¡~<ü'io central de Aguas, -fl. Urhistondo,

RE80LUCION de la JefatUra, Provincial de Carre~

teras de Torragona .por la que $8 señala fecha para
el levantamien~o de actas previas a la ocupación
de fincas qfectadas por el proyecto de ..C.T·304 de
Hospitalet del Infante a Morá, p. k. 14,588 al 16,000.
Refuerzo del firme". Término municipal de Tivisa.

Publicuda la relaCÍón. de bienes y derechos afectados, por las
...11l'as de referenc.ia en el ~lJlario Español» de "stE'. ..ciudad, fecha
5-5-74, '"Boj .. tin Oficial» de la provincia número 124, fecha 31-5-74
y "Boletín Oficial del Estado".' número 166, fecha 12-7-74, a los
efnctos de lb diHpuesto. en el articulo 56 del Reglamonto de 26
tiJ :lbril de 1957 de aplkación de la Ley de Exptopiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar el día 21 de
2.gI)~tO del corriente ¡ul0, a partir de las diez horas. para proce
der de 'coliformidad con lo preVIsto en el artículo 52, de la citada
Ley, al levaIltamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos sujetos a expropiación.

El presente señalamiel:to .será notificado individualmente por
correo certificado· y aviso de recibo a los interesados afectados,
que son los comprendidos en la relación que figll-a exp.uest¡:t en
el tab]ónde anuncios del ~yuntamionto de Tivisa y en esta Je
fatura Provincial.

A dicho acto deberán asistir, sE'fialándose"como lugar de re~

unión las dependencias del citado Ayuntamiento, los titulares
de los' bienes y d~~rechos que se afectan, personalmBnte o repre·
sentados por personas debidamente auto:rizi'ldas rara actuaren
su· nombre, aportant'.o los rlGcumentos acredltati'f(JS de su titu

.laridad y el ultimo recibo de. la contribución de la finc::;l afectada.
Tarragona, 6 de· agosto de 1974.~El Ingeniero Jefe, Esteban

Barceló,-:--6.:-J.27-K. ..

RESüLUClON del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento de actas previas y complementarias a la ocu
pación de la,s fincas afectadas por las obras del
tramo Ponferrada-ViUafranca del Bierzo, clavé 1~LE~

269, término municipal. de 'Fuentesnuevas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
,Ley de Expropiación 'Fotzosa, que el próximo'dia 29 de agosto, a
las once horas. y' en el Ayuntamiento de Fuentesnuevas (término·
municipal de Fuentesnuevas), se iniciará el levantamiento del
acta pr-e:via y comple,mentaIia·a la Qcupación de los bienes y de-

l\ls disposL:icines

general, p, D., el

derecho: Pre~ctipdón~

hace públkoen tumplimiento, deLo que se
vigentes.

Madrid, 9 de febrero de 1974.~EI Director
Comisario ce~tral de AguaEI, R Urbistond{).

16094 RESOLUCION de la Dirección General de' Obras
Hidráulicas 'por la que se hace publica la cancela~
ción de la inscripción 348, folio 27, libro 1, del
RegiS'tro General. .

En el expediente de revisión' de características, tramitado
por la Comisaría de AgtVts dei Norte de España, de la inscrip
ci6n 348 del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas,
se han praoticado ,las siguientes attuaciones:

Se ha realizado la información ¡pública que determina el
artTculo 1.1 de iR Orden ministerial de 29 de abril de 1967
en el ..Boletin Oficial del Estado" de 13, de mayb de. 1971,
número' 114; en el «Boletín Oficial de la Provincia de Navarra~,
de 31 de mayo de 1971, número 65, y ,en el Ütblóh de edictos
del Ayuntamiento de Labayen, no habiéndose presentado n~'cla-
maciones. • •

El 90misario Jefe de Agua.s, af remitir el expediente el 22
de diciembre de 1971, formula propuesta de candelación.

El presente. expediente plantea un caso de concordancia. del
Registroeon.la. realidad extrarregistral, por lo que se ha apli· .
cado el procedimientode:revisión de caract0rísticas regulado en
el articulo 1,1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a faJta de una normativa e'spedfica, p'or ser el que mayores
ga:rantías ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
mIento y por. referirse a un supuesto ae "Concordancia del Re-
gistro. - «-

Se ha realizado la .información pul1Iica en el ..-Boletín Oficial
del E,<;;tado~. en el de la provincia y en los tablones de edic
tos del Ayuntamiento en el que está ubkada la loma, de acuerdo
con el artículoLl dé la Orden ministerial de 29 de abril de
1967, ante la imposibilidad para notifiC<:1.rle pcn;onnlmente la ini
ciación del expediente, ya que se desconoce su existencia y
domicilio,

miento y por rcfeiírse El un supuesto de concofdancía del Re-
gistro. . . _

Se ha realizado la información pública en el «Boletín Ofi.
cial del Estado» y en el de la provincia, y en Jos tablones de .
edictos del Ayuntamienfo en el que está ubicado la toma, de
acuerdo -con el artículo 1.1 de la: Orden ministerial de 29 de
abril de 1967, .ante la imposIbilidad pa!'?- notificarle personal
mente ·la iniciación del expediente, ya que se desconoce su
exisienci'a y domicilio,

No se ha podido comprobarla existencia del _aprovecha
miento ni localizaciQr¡ del lugar de su ubicación, y ya que está
situación de abandono debé ocasionar. al menos para el titp.lar,
la- pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los &provechamientos que sean real y efectiva
mente utilizados de acuerdo, con el infopme emitido por. el
Comisario Jefe de Aguas del Norte de España,

Esta Dirección General ha res~elto:

No se ha podido comprobar la. existencia del aprovechamien
to (ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta sltua~
ción. de abandono debe ocasionar. al merros para el titular, la
pérdIda de la 'protección del Registro, pues éste únicamente debe
an:l?arar los aprovechamientos que sean real y. efectivamente
utilIzados, de acuerdo con el informe emitido por el Comi.-:;ario
Jefe"de Aguas.del' Norte de España, .

,Esta Dirección General ha resuelto ordenar 1.a can(:elación :de
la siguíente inscrl¡pción, que se practicará un", vez transcurra el
plazo de un mes desde la ,publicación de esta Rewlución en el
"Boletín Oficial del ,Estado". de conformidad con elart'culo Ll
de la Oroe:n ministerial de 29 de abril de' 1967.

Inscripción número 348, folio 27, libro 1, del Hegistro General.
Corriente de donde se derivan las aguas: Cuenca del río Ez

curra.

ClttSe de aprovechainiento: Riego.
, Nombre del usuario: Don Andrés Boubería Snldías

Término municipa.l.y provincia de la toma: Labayen (Nava-rraJ. .

Onienar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
~ practicará una vez trans~urra el plazo -de un mes desde la pu
blicación dees'ta Resblución -en el "Boletín Oficial del Estado.. ,
de conformid'ad con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29
de abril de 1967,

Número de inscripción 350, folio 28 libro 1, del Registro
General, .

Corriente de donde Se derivan Jasagvas: CuenCA del ríu
Ezcurra.

Clase de aprovechamiento: Ri.ego"
Nombre del usuario: Don Esteban Echev8rria HermandGrena.
Término municipal y provincíl? de la toma: Labayen (Na·

varra).
Título del

,
I•¡
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rechos afectados por el expediente de referencia y pertenecientes
a los titulares que se mencionan.
. Se hace público, igualment~,' que los interesados y posibles

tItulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el -día señalado para el levaata
miento del acta previa y complementaria, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 'podido Pade
cer al relacionar los bienes y derecho~ que se af'Octan. También
deben ~omparccer en el Ju~ar, día y hora señalados para el le
vantamlento ¡lel, acta preVIa y complementaria. exhibiendo los
doc:umentos pertí,nentes para acrédj lar su personalidad y titu
landad de los bIenes y derechos afectados, pudiendo hacerse
acom~Rñar asu costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y
Notano.

Orense, 3 de agosto d~ HJ74.-El Ingeniero JefC'.·-G,325-E.

RELAClON DE AFECTADOS

TERlIAINQ MUNICIPAL DE FUENTESNUEVAS

Actas (,'Om-,:;lementarias

Expediente número ;m765. Finca número 17. Propietario: 1'eo
doro Pérez Brañ.as. Superficie a expropiar: 790 m0tros cuadra
dos
.' Expéctü,nJc númGm 307-62. Finca número 18.,Propietario: San
tas ?y1adJ11ez Calve. Superficíe a exproplar:8.320 metros cua
drados.

Actas nuevas

Expediente número 307-Pé-2. Finca nÚffiflro l."Propietario: Des
conocido. Superficie a expropiar: 740 metros cuadrados.

Expediente número 307-P6-2. Finca número 2. Propietario: Sal
vador Garcla Fernandez. Superficie a expropiar: 647 metros cua-
drados. /

Expediente número ~O'l·P6·3. Finca número ,'3. Propietario: Ame
lia Diez Gundin, Superficie a expropiar: 260 metros cuadrados.

Al punto geodésico de segunda Castro JI; 340 grados 74 mi-
nutos. -

Al campanario de la iglesia de' Congosto, 38 grados 38 mi
nutos.

De,sde ~l puní.? de pB.rtida, en dirección Este y a 500 metros
se 0., C'C.':l.lU la pnmera estaca. Desde la primera estaca, en di
l'eCClón Norte y a 500 metros, se colocará la segunda estaca.
Desde la segunda estaca, en direcCión Oeste y a 1.100 metros,
s~ colocará la tercera estaca. Desde la tercera estaca, en direc
cJón Sur y a 900 metros, se colocará la' cuarta estaca. Desde la
r;111Hta estaca, eh dir~cción Oeste y a 100 metros se colocará
~.8 quinta estaca. DC'sde la quinta estaca. en direc~ión Sur y a
.-'0:0 me;l,tOs. se (;olocal'á la sexta estaca. Des~ la sexta estaca, en
d¡t"eccion Oeste y a 400 metros. se colocará lá séptima- estaca.
Dnsd'e la. séptima estaca, en dirección Sur y a 800 metros s9
,:,e)"uEá la octava estaca. Desde la octaVa estaca, elt direc~i6n
1',5te y a 700 H1etros se colocará la novena estaca. Desde la no
~~na eFtaca, en dirección Norte y a 400 metros, se colocará la.
occlma estaca. Desde la décima estaca, en dirección Este y a.
400 metros se colocara la undécima estaca, Desde la undécima
esta~:a, fJO dirf>cdón Norte y a 1.000 metros. se vuelve al punto
(;e partida. quedando así cerrad,o un polígono de una superficie
de 16.5 hectáreas o pertenencias.

_Todos los rumbos están referidos al NOfte verdadero y se
mlden en grados centesintales.

2" Declarar cancelado el expediente en tramitación promo
vido sobre el al ea descnta proced~éndose al archivo de todas
las actuaciones· practicadas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande·

lino LaviIla.

Ilmo. Sr. Director gf'neral de Minas e Indus[rias de la Cons
trucL~c'n..

MINISTERI(J DE INDUSTRIA
16099 RE80LUCION de la Dirección General de la Ener·

gia por la que se autoriza nueva inJ;!u.,'>tria de su·
ministro d6 agua potable a Lanciego y Viñaspre
(AlavaJ. .

16098 ORDEN de 28 de. junio de 1974 por la que se dis
pone e~ ~~vr:mtQ/r¡.¡entode la suspensión del derecho
d~ pehct~n de permisos de. ~nvestigación y conce.
8L.one~ d¿¡ectas de explota¡;ton para millf:T:al6Ita
dtact!vo~ en la zona «León-UnQ., comprendidaEln la
prOVtTJ,CLQ de León.

Ilmo. Sr.: Vistas las. circunstancias que concurren en la zona_
«!--c~m-Uj1o~, .comprendl,da en la provincia de León, en cuyos
lmll~es q~edo..suspendIdo el derecho de petición de permisos
de, mveshgu~~on. y concesiones 'directas de explotación pa.ra
mmerales. ratil~,ct1Vos, resulta aconsejable en la actualidad ade
cuar la. sltuacI_on en este área de reserva, teniendo en cuenta
para ello ~o senalaqo por su disposición transitoria octava de la
Ley de Mlllas 22/1973, de 21 de julio. • .

En su virtl.ld, este Ministerio, a propuesta de la Dirécción
General de MInas e Industrias de la Construcci6n, ha resuelto:

. V' Lev~ntar .la ~~spenslón de derecho de petición de per
mISOS ,!e mve5tIga~lOn. y cOJ.lcesiones directas de explotación
para mmerales radIaCtIvos, dIspuesta por Resólución de la en
tonces Direc?i?n General de Minas de fecha 16 de junio de 1970
(<<Boletín OfICIal del Estado;, de 26 de junio) en el area. que a
c~)fltinuación se delimita, ,admitiéndose. por tanto. nuevas peti
CH?UeS con a~regl~ ~ la legislación vigente, una vez transcu·
rndos ocho dJas habl1es ,de la publicación en el ~Bo,letín Oficial
del Estado».

Denominación y delimitación

~León"Uno». de los términos municipales de Santo Tomás
de las Ollas y Barcena del Rio, provincia de 'León,

Punto 'de partida: Se toma como tal un mojón de cemento
de forma troncocónica aproximada de 20 centímetros de diáme
tro en base mayor, 4 centímetro.s de diámetro en base menor
un OTificioen el centro de ésta, y una altura de 12 centímetros:
Se encuentra situado 8 3,25 metros de. distancia de la cara Este
del pilar mas noroeste de los que se encuentran en la explana
da de molienda utilizada 'para el suministro de grava en la
construcción del estrivo de la presa de Bárcena. La distancia de
los- 3,25 metros al pilar mencionado se medirán siguiendo la
dirección marcada pór los 'pilares del lateral Norte de la ins
talación y en dirección Este.

.Dicho pOEta de partida queda fijado por las visuales si
gUIentes:

Al punto geod'ésico de seg·unda Castro 1, 293 grados 14 mi
nutos.

•

Vista la solicitud ,presentada por el Ayuntamiento de Lan~

ciego.
Teniendo en cuentaeJ informe favorable emiticlo por ,la D~

legación Provincial de este, Ministerio,
Esta Direcci6,n General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio,
r.. resuelto. autorizar las instaJaCIones solicitadas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

1." La autorízación únicamente es válida para el Ayunta~

rniento de Lanciego, siendo intransferible en_ tanto no se haya
realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta Direc
ci6n General, y en ningún caso podrá. ser enajenada con lnde~

pendencia de las instalacione~ a que se refiere. -
2.a El plazo para la puesta en marcha es de doce meses·a,

partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá
_en conodmi'into de la Dl31egación ProvinCial de este Ministerio

la. terminación de las instalaciones, que no podrán éntrar en
funcionam+ento hasta- que se levante el 'acta de puesta en inar~
cha de las mismas.

3.- La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los sig""ien~

tes datos básicos:
al Capacidad aproximada de suministro anual: 55.000 metroS

cúbicos.
bl Las instalaciones comprenderán:

La arqueta de captación en la que se recoge el agua obtenida
dé un manantiaL El depósito distribuidor y regulador de Lan
dago, de 114 metros cúbicos de capacidad. El depósito regula~
dar de VHiaspre, de 30 metros cúbicos qe capacidad. La conduc·
ción mediante 3.709 metros de tubería de uralita de 60 milíme
tros de diámetro desde la captación hasta el depósito regulador
y de distribución de Lanciego. La conducción mediante 1.700
metros de tuberia de uralita de 60 milímetros de diámetro desdé
el depósito regulador ,y de distribución de Lanciego hasta Lan~
ciego. La 'red de distJ;ibución de Lanciego, formada por 1.750
metros de tuberia de, uralita. de 50 milímetros. La conducción a
Viñaspre, formada por 1.600 metros de tublría de uralita de
50 milímetros de diámetro. La red de distribución de Viñaspre,
formada por 850 -metros de tube:r,;ía de uralita de 50· milímetros
de diAmetru.

el El presuI-> 'lesto de ejecución será de 3.082,515,10 pesetás .

4." Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General, .

S.a Se faculta a esa. Delegación Provincial para aprobar las

•


